
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 
 
Ref.: Divisorio – Auto corre traslado avalúo 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00770-00 
 
1. Del avalúo presentado por la parte demandante (PDF 029), se 
corre traslado por diez (10) días, para que los interesados 
presenten sus observaciones (núm. 2, art. 444 del CGP). 
 
2. Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho a 
fin de proveer lo que en derecho corresponda respecto del 
mentado avalúo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 071 del 9 de mayo de 2023. 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dd7d2ae9ec464a55f45a8070ea113c60fe12d8a62c2b8780069c64b768e2086

Documento generado en 08/05/2023 04:20:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Corre Traslado Avalúo Proceso número 11001400302220160077000

Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/05/2023 3:29 PM
Para: hhyg2001@hotmail.com <hhyg2001@hotmail.com>;yolandanbe@hotmail.com
<yolandanbe@hotmail.com>;alvarezestella04@gmail.com <alvarezestella04@gmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
029Avalúo20160770.pdf;

Cordial saludo, 

Comedidamente se les corre traslado del Avalúo presentado por la parte actora por el término de 10
días, para los efectos per�nentes.

El traslado en mención empieza a correr a par�r del 17/5/2023.

A�, David Breakey
         Secretario

Correo Institucional: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (601) 284 5514

Consulta Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-22-civil-municipal-
de-bogota/home

Consulta
Procesos: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion

Baranda Virtual:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YzNmMWM0YjEtNjgzMi00ZTI3LWFhNjgtNGMyNjZiZDQ5YTE5%40threa
d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c701369f-eaa4-4d81-8e9b-
8242a9d00c18%22%7d
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Horario de atención: Lunes a viernes de 08:00 am a 01:00 pm y de 02:00 pm a 05:00
pm.



  

  

  

 
  

Juzgado Veintidós (22) Civil 

Municipal  Carrera 10 # 14-33 P-8 

Bogotá D.C.  

  

Informe Secretarial de Entrada   

Proceso No. 2016-770 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023  

 

      

Se ingresa al despacho el proceso de la referencia, con término del Avalúo 

presentado vencido en silencio. 

 

Cordialmente,  

  

  
 

  
DAGO  

  



  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 9 de junio de 2023 
 
Ref.: Divisorio – Auto aprueba avalúo y requiere.   
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00770-00 
 
1. Comoquiera que la parte demandada no se pronunció sobre el 
traslado del avalúo presentado por el extremo actor y ordenado 
en auto del 8 de mayo avante (PDF 031 y 032), se le imparte su 
aprobación por la suma de $338.676.888,43.   
 
2. Requiérase a las partes para que impulsen el proceso y 
cumplan con lo de su cargo a efectos de lograr la venta de la 
cosa común (Artículo 411 en concordancia con el artículo 444 
del C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 094 del 13 de junio de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1452359f8d6accbfc943339b6e11a2ddd218f625d89bd6a3fe2d42b6ff388932

Documento generado en 09/06/2023 09:14:23 PM
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RE: Solicitud de link

Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/08/2023 9:07 AM
Para:Hector Melo <decorandohogarath@gmail.com>

cordial saludo

En atención a su solicitud me permito compar�r el link del expediente 11001400302220160077000
DIVISORIO

Atentamente,

Yenny Medina
Escribiente

Correo Institucional: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (601) 284 5514

Consulta Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-22-civil-municipal-
de-bogota/home

Consulta
Procesos: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion

Baranda Virtual:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YzNmMWM0YjEtNjgzMi00ZTI3LWFhNjgtNGMyNjZiZDQ5YTE5%40threa
d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c701369f-eaa4-4d81-8e9b-
8242a9d00c18%22%7d

Horario de atención: Lunes a viernes de 08:00 am a 01:00 pm y de 02:00 pm a 05:00
pm.

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JuzgadoVeintidsCivilMunicipaldeBogot/EsjzZZ2XmGlNr5FiX4scr8wB5V95QhKdJzq9I6hRleaZgg?email=decorandohogarath%40gmail.com&e=RYlyON
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De: Hector Melo <decorandohogarath@gmail.com>
Enviado: martes, 1 de agosto de 2023 9:52 p. m.
Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de link
 
Señores juzgado 22 civil municipal la presente es para solicitar el link del juzgado con el objetivo de
poder sustanciar el expediente número 2016-00770-00
Atte. Alfredo Álvarez
Cc. 19.454.472
Parte demandada.



 

 
 

 
 

 
SEÑOR 
JUEZ    22  CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁE. S. D. 

 
 

REF: PROCESO     No. 2016 / 0770 
         DTE.   MARIA  STELLA ALVAREZ 

         DDO .  LUZ ESPERANZA ALVAREZ  Y OTROS 

                                  
 

YOLANDA RIAÑOS BERMUDEZ, mayor, vecina y 
domiciliada en esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada 
como aparece al pié de mi firma, obrando como apoderada 
de la  señora:  MARIA STELLA ALVAREZ,   
respetuosamente   me  dirijo al señor  juez,  con el fin de 
solicitar continuar  con el tramite  procesal    de la vena  por 
subasta  del bien inmueble.  
 
 
Del señor Juez,  
 
Cordialmente. 
 

 
YOLANDA RIAÑOS BERMUDEZ 
C.C. No. 28.899.469 
T.P. No. 105.130 
Yolanda_ribe@hotmail.com   

Cel  3134111578 
 
 

 
 

 
 

 





JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

CARRERA 10 No. 14 - 33 Piso 8 TELF. 2845514

cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C.

CONSTANCIA SECRETARIAL

Expediente No. 2016-00770

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023

Se ingresa al despacho con solicitud subasta.

Cordialmente,

lv



  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601)3532666 Ext 70322 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 
Ref.: Divisorio – Auto señala fecha remate.   
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00770-00 
 
1. En atención a la solicitud elevada por la parte actora (PDF 036), 
se programa para las 9:00 a. m. del 12 de abril del 2024 la 
diligencia de remate del inmueble objeto de litigio, el que se 
encuentra debidamente secuestrado y avaluado. 
 
La base de la licitación será el total (100%) del avalúo del bien, 
esto es, la suma de $338.676.888,43, previa consignación del 
40% a órdenes del despacho (art. 411 y 451 del C.G.P.). 

 
La licitación comenzará en la hora señalada y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una (1) hora, tal y como lo dispone 
el artículo 452 del C.G.P.  
 
2. Requerir a la parte actora para que realice las publicaciones 
en el diario «El Tiempo», «La República» o «El Espectador» ó en una 
radiodifusora de amplia circulación, en la forma y en los términos 
del artículo 450 del C.G.P. 

 
Para tal fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 
observaciones:  

 
(i) Incluir la dirección de correo electrónico del despacho 

cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
(ii) Advertir que las posturas únicamente se remitirán a la 

dirección de correo electrónico 
cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF o 
Word, con su respectiva clave, la cual será solicitada en 
la audiencia. 

(iii) Indicar que los interesados podrán ingresar al micrositio 
de remates del juzgado disponible en la dirección 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-22-civil-

municipal-de-bogota/150, y una vez ubicado el año y mes 
de la diligencia, se podrá consultar de manera virtual el 
proceso dentro del cual se realizará el remate y acceder 
al vínculo de la subasta virtual. 

(iv) Informar que, en el micrositio de remates del juzgado, 
los interesados podrán acceder a los videos instructivos 
para consultar los procesos de remates, proteger la 
oferta del remate virtual y conocer el protocolo que se 
seguirá en la respectiva audiencia. 

 

mailto:cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-22-civil-municipal-de-bogota/150
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-22-civil-municipal-de-bogota/150


  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601)3532666 Ext 70322 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. Advertir que, de conformidad con la Circular PCSJC21-26 del 
Consejo Superior de la Judicatura, la diligencia se realizará 
mediante el aplicativo «Microsoft Teams» y que el respectivo 
vínculo estará compartido en el micrositio del juzgado, en la 
sección de remates judiciales. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 162 del 17 de octubre de 2023. 
 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49931715c47e70cd874378ad462bb5d2616d89d6b0c87b581123a91d0be2db9e

Documento generado en 13/10/2023 04:41:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

CONTROL LEGALIDAD DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 411 y 448 DEL CGP. 

 

NÚMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO: 1100140030-22-2016-00770-00 

 

1.SENTENCIA  

O  AUTO EN 

FIRME 

SOLICITUD 

DEL 

EJECUTANTE 

 

2.EMBARGO  

 

3.SECUESTRO 

 

4. AUT APRUEBA 

AVALÚO 

 

5.LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

6. CESIÓN  

DE 

CRÉDITO 

 

7. ACUMULACIÓN 

DE EMBARGOS 

NO HABER PETICIONES 

PENDIENTES (INC.2 

ARTÍCULO 523 CPC). 

9. CITACIÓN 

TERCERO 

ACREEDOR 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 

PDF 009 

 

PDF 036 

 

PDF 021  

 

PDF 023 y 

024 

 
 

$338.676.888,43 
PDF 034 
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SE ALLEGA PUBLICACION AVISO DE REMATE Y CERTIFICADO DE TRADICION DEL
INMUEBLE. PROCESO DIVISORIO 111001-40-03-022-2016-00770-00

YOLANDA RIAÑO BERMUDEZ <yolanda_ribe@hotmail.com>
Jue 4/04/2024 10:07 AM
Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
img153.pdf;


